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Auto interlocutorio No. 00479 
 
 
Considerando que este Despacho es competente a la luz de lo traído en el artículo 12 

de la Ley 575 de 2000, que modificó el artículo 18 de la Ley 294 de 1996, para dar 

trámite al recurso interpuesto contra la decisión definitiva de una medida de protección 

adoptada por los Comisarios de Familia,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

ADMITIR, el recurso de apelación interpuesto por la señora CLARA PATRICIA 

JARAMILLO CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.823.998 de 

Medellín Antioquia, a través de apoderado judicial, en contra de la resolución No. 107 

del día primero de Diciembre de 2020, proferido por la señora Comisaria de la 

Comisaría de Familia de la Comuna Catorce del barrio el Poblado, municipio de 

Medellín, en el presente tramite que, por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, adelantó la 

señora JARAMILLO CORREA, en contra del señor JUAN FELIPE QUINTERO 

VANEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.558.715 de Medellín 

Antioquia. 
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